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lnclán, 20 de enero del 2023

VISTO:

El lnforme N' 011-2023ACCH-GDSSP/MD| de focha 1 1 de 6nero dol 2023, 6t tnforme N' 00S.2029OPP-
GM-MDI de fecha 17 de enero del2023 y el provofdo de Gerencia Munlc¡pal disponiendo ls amls¡ón de acto
resolulivo;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuésto por el artlculo 194' dá h Const¡tución Polit¡ca del Estado, en armonfa
con el artfculo ll del Tltulo Prel¡rñ¡nar de la Ley N' 27972 "Ley O¡gánicá de Municipatidades", los Gob¡ernos
Locales gozan de áutonomfa polflica, económic€ y administraliva €n los ásuntos de su competencia,
radicando esta eulonomla en la facultad de e¡ercer aclos de gob¡erno, admin¡sfativos y ds adm¡n¡stración;

Que, el numeral 40.1 del artfculo 40' de la D¡rectiva de Tesorerla N" @1-2007-E,Fn715, aprobada
mediante Resoluc¡ón Diredoral N'002-2007-EFf7.'15 y su6 dispos¡c¡ones complementarias y
modiñcatorias, establecen que los "Encargos" otorgadag al personal de la institución cons¡sten en la entroga

, en virlud a la norma menclonada €n el cons¡darando anterior, el "Encargo" puede efectuarse para el
pago de obl¡gáciones tales como el desanollo de eventos, talleres a invest¡gac¡ones cuyo detalle de gastas
no pusda conocarse con preclsión n¡ con la deb¡da ant¡cipac¡ón deb¡da a coñtingenc¡as dcrivadas de
situac¡ones de emergencia declsradas por Ley, serv¡cios bás¡cás y alqu¡leres de dependencias qu€ por
razones de ubicac¡ón geográfica ponen en riesgo su cumplimiento dentro de los plazos gslablecidos por los
respectivas proveedores, adquisición ds b¡enes y Bervicbs ante réstricc¡ones iustiltcadas en cuanto a la
ofertá loca¡ previo informe delórgano de abastec¡miento u ofic¡na que haga sus veces, enlre olras;

Que, con lnforme N' 01,l-2023-ACCH-GDSSP/MDl de lecha '11 de enero dé|2023, la Gerenc¡a de Desanollo
Social y Seruicios Públicos solidta la apertura de fondos por caja ch¡ca por el monto de S/. 1 ,500.00 para
con gastoa menores de urgencia de las d¡st¡ntas áreas de su gorencia.

Que, con lnforme N' 005-2023-OPP-GM-MDS de fecha 17 de enero del 20223, la Of¡cina de Planeam¡ento
y Presupuesto otorga la d¡spon¡b¡lidad presupuestal para los gastos menores urgentes de la Gerencia de
Desanollo Sociál y Servicios Públ¡cos por el monto de S/. 1,500.00 soles, según la estructura s¡guiente:
Meta Presupuestal : 019 Gorenciar Recursog Humanos Matsriales y Financieros
Aclividád : 019 Gerenclar Recursos Humanog Materiales y Flnanc¡eros
Fuente : Rectrrsos Determinados
RUbTO :07 FONCOMUN
Monto :S/. 1,500.00
Ofic¡na solicitante : CPC. Adiána Cárdenas Choqu€

Por los tundamentos expuestos, de conform¡dád con la Diracl¡va de Tesorerfa N' 001-2007-EFl77.'15, Ley
Orgánica dg Munic¡palidades, y contando con los V' B" de Gerenc¡a Munic¡pal, Ofic¡na d€ Planoam¡ento y
Presupuesto y Oñclna de Asesorfa Jurld¡c¿;

.. OISPONER LA HABILITACION OE FONOOS POR ENCARGO INTERNO DE
CAJA CHICA, á favor de la CPC. ELICA ADIANA CARDENAS CHOQUE, Gerente de Desano[o Soc¡al y
Servic¡os Públicos por el monto total de S/. 1 ,500.00 (Mil Qu¡nientos con 00 /100 Soles), para los gastos
menor€s y de suma urgenc¡a.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR ¡a ejecución delgasto ¿ la CPC El¡ca Ad¡ana Cardenas Choque, qu¡en
deberá rend¡r ctienta documentadamenle en el plazo prev¡sto en las Normas Mgentes y D¡rec{¡vas de
Tesorerfa.
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la o giro bancario para el pago de obl¡gaciones que, por la naturaleza de
raclerlsticas de ciertas taraas o trabajos indispensables para el cumplimiento
les, no pueden ser afeciuados de manera d¡r6c1a por la Ofrcina General de
sus veces en la Unidad Ejecutora o Munic¡p€l¡dad;
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RESOLUCION DE ALCALDIA
N" 23 - 2023 - A/IVIDI
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RESOLUCION DD ALCALDIA
N"23-

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las ársas pert¡nentes, para los fines
consigu¡enles, y a la responsable de la eieoJc¡ón del gasto.

REGISÍ RESE, COI{UNIOUESE Y CUMPLASE

- A/MDI
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